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Teniendo en cuenta la providencia emitida por el Juzgado 15 Civil del 
Circuito de Bogotá, calendada 10 de octubre de 2022; SE DISPONE: 

 
1. Obedézcase lo dispuesto por el Superior.  

 
2. Por secretaría liquídense las cotas procesales teniendo en cuenta las 

agencias en derecho fijadas en el numeral 4° de la sentencia proferida por 
esta juzgado el 20 de mayo de 2020. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 

 

 
 
SR. 
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